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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
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A Y U N T A M I E N T O S

TOLEDO

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58 de 2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación por dos veces o resultando
ausentes o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se
relacionan, al objeto de notificar las liquidaciones, y no habiéndose podido practicar éstas por
causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación.
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En su virtud se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
a que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos del artículo 45 y
siguientes de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el Ayuntamiento
de Toledo, sito en la plaza del Consistorio número 1, en el plazo de quince días contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Así mismo se les advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Toledo 9 de agosto de 2011.- La Concejal Delegada de Hacienda, Paloma Heredero
Navamuel.-Por sustitución, Antonio Guijarro Rabadán.
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